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SALTA, 4 de SETIEMBRE de 2024

Expediente No 14.51 8/1 5

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Fl No 198-CD-2024 del
Consejo Directivo de la FACULTAD DE INGENIERIA, mediante la cual solicita la creación y
la consecuente autorización de cobertura, de los cargos docentes para la carrera de lngeniería
Electromecánica, y;

CONSIDERANDO:

Que la carrera mencionada fue creada por Resolución CS N' 382119 y la cobertura de
los cargos del 1" y 20 Año fue autorizada por Resoluciones CS N' 14212021 y 01412422.

Que la Carrera lngeniería Electromecánica, actualmente se encuentra en proceso de
acreditación.

Que lo solicitado obedece a la necesidad de dotar, a la totalidad de las asignaturas del
correspondiente Plan de Estudios, la estructura de cátedra mínima, esto es, un Profesor y un
Auxiliar de la Docencia.

Por ello, atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho No

77124, (Modificado)

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 120 Sesión Ordinaria del 3 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Dar de alta seis (6) cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Simple y cinco
(5) cargos de Jefes de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple, sujeto a la disponibilidad
Financiera del . Ejercicio 2025 y Ejercicio 2026, para la carrera de ¡NGENIERIA
ELECTROMECANICA, según el siguiente detalle:

Eiercicio Financiero 2025:

¡ 3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Simple.
. 3 Jefes de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple.

Eiercicio Financiero 2026:

. 3 cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Simple.

. 2 Jefes de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: Facultad de lngeniería, Secretaria Administrativa y Dirección
General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.
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